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1339 RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Salud por la que se anula en parte 
la de 16 de septiembre de 1974, de acuerdo con 
lo ordenado por la Sala áe lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional en sentencia 
dictada el 20 de febrero de 1979.

En cumplimiento de lo que dispone la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Nacional en 
su sentencia de fecha 20 de febrero de 1979, se anula, en parte, 
la Resolución del Instituto Nacional de Previsión de 16 de sep
tiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de octubre) 
en lo que respecta al nombramiento de don Francisco Javier 
Ortega Morales para ocupar la plaza de Jefe de Sección de

Cirugía Torácica y Neumología del Centro Médico Asistencial 
Nacional «Marqués de Valdecilla», de Santander, cuya adjudi
cación será propuesta de nuevo por ei Tribunal Central que juz
ga el concurso libre de méritos de acuerdo con el contenido de 
la resolución de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional y en lo que afecta a la plaza 
mencionada, motivo del recurso, y de la sentencia que se cita:

«Se deja sin efecto el nombramiento que en su día se hizo en 
favor de don Francisco Javier Ortega Morales como propietario 
de la plaza, anulándose, en consecuencia, la Resolución de la 
Delegación General del Instituto Nacional de previsión de fecha 
dieciséis de septiembre de mi) novecientos setenta y cuatro, 
todo ello de conformidad con los pronunciamientos contenidos en 
la sentencia de fecha veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. Proceda el Tribunal en los. términos expresados 
por la referida sentencia y hágase en sil momento la propuesta 
que corresponda a los efectos consiguientes.»

Madrid, 14 de diciembre de 1979.—El Director general, José 
Luis Cudós Samblancat.


